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ADMINISTRACIÓN 2021-2024
PESQUERÍA

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
AGROPECUARIO

REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN.

La Secretaría de Desarrollo Económico y Agropecuario del Municipio, es la dependencia
administrativa encargada de promover, apoyar, asesorar, fomentar y vigilar el crecimiento
económico, turístico y comercial en una forma ordenada del Municipio, y tendrá como
atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y
demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se
establecen:

I. Crear, mantener y fomentar acciones y programas que promuevan el desarrollo
económico y agropecuario del Municipio;

II. Formular, dirigir, coordinar y controlar las acciones y programas tendientes a
fomentar e impulsar las actividades industriales, comerciales, turísticas y en general
de todo tipo de actividad económica que genere la creación de nuevas fuentes de
inversión y empleos que mejore la economía de la ciudadanía;

III. Promover ante el Presidente Municipal la celebración de acuerdos, la formalización
de convenios de coordinación o colaboración, con las diferentes instancias y
órdenes de gobierno, para el desarrollo económico  y el  desarrollo agropecuario del
Municipio;

IV. Promover diferentes tipos de acuerdos y convenios, con distintas instancias del
sector social, público y privado para trabajar conjuntamente en el fomento de las
acciones y programas que generen un nuevo Desarrollo Económico para la
ciudadanía del Municipio;

V. Trabajar coordinadamente con cámaras, organismos intermedios, dependencias
gubernamentales, instituciones educativas y la sociedad en realizar conjuntamente
acciones orientadas al desarrollo económico y desarrollo agropecuario de la
comunidad; y

VI. Las demás atribuciones que le designe el Presidente Municipal.


